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Cuernavaca, Morelos, a veinticinco de noviembre de dos mil

veinte.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJ¡¡SaSl32glzOLg, promovido

por \ enisu carácter de apoderado

Iegal de la moral       contra el

DIRECTOR DE GOBERNACTóN, ¡¡onMArIVrDAD Y COMERCTO:, -:

EN VÍA PÚBLICA

MORELOS; y otro; y,

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACAy

]RIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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RESULTAiNDO:
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T f ,l 1.- Por auto de diez de dicieqrþre

4 .rädmù¡ó a trámite la demanda presentoüa

ffi*n
***fio ATIVIDAD 

Y coMERCro EN

DE CUERNAVACA, MORELOS Y

en su carácter de a do

  CONITA DIRECTOR

de dos mil diecinueve, se

por  

legal de la moral  

UBLICA D

DE GOBERNACION,

EL AYUNTAMIENTO

ADSCRITOS A LA

DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN, N Y COMERCIO EN VÍA

pÚgllcn DEL AvUNTAMIENTo DE cuÉRÑAVAcA, MoRELos, de quienes
I r.,

reclama la nulidad de "1.- El acta de cl4tsura, con número ,
- 1,_ :,

fechada el día 3 de diciembre de 2019.:ir" (sic); en consecuencia, se
_ti

ordenó formar el expediente respectivo i:y registrar en el Libro de
:t

Gobierno correspondiente, Con las cppias sirhples, se ordenó emplazar a
',!

las autoridades demandadas para ciue dentEo del término de diez días
í

produjeran contestación a la dem{nda instaûrada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo. n ese misÊRo auto se concede la

suspensión que solicita, para

constituyan en el domicilio señ

ue las autoridades demandadas, se

lado por el enjgiciante y procedan a

retirar los sellos de clausura

 de fecha tres de di bre del año en cu

ados media ä+a
l $.L

rEo.

acta de clausura

2.- Una vez emplazados, por auto de once de febrero del dos

mil veinte, se tuvo por presentadoa  , en

1



EXPEDTEME TJA/ 3 as/ 3 2 9/ 2 0 7 9

su caTácteT de DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y

COMERCIO EN VÍA pÚeLlCA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA

MoRELOS Y EN REPRESENTACIÓN DEL VERIFICADOR ADSCITO A LA

MISMA DIRECCIÓN; autoridades demandadas en el presente juicio,

dando contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su

contra; escrito con el que Se ordenó dar vista al promovente para efecto

de que manifestara lo que a Su derecho correspondía.

3.- Mediante auto de once de agosto del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada con relación a

la contestación de demanda; por lo que se le declaró precluido su

derecho para hacer manifestación alguna.

4.- En auto de once de agosto del dos-mil veinte, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hiOót-e-9is

señalada en el aftículo 4I fracción II de la Ley de Justicia Administrfrtiya l

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió tra$ço-¡i 
I

con el escrito de contestación de demanda; por lo que se mandó ary1i+t I

juicio a prueba por el término de cinco días común para las partes. re tsll:ff

1.Iti'

5.- Por auto de uno de septiembre del año dos mil veinte, se

hizo constar que las partes, no ófrecieron pruebas dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración

en la presente resolución las documentales exhibidas con el escrito de

demanda; en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el diecinueve de octubre del dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de .'Ley, en la que Se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas, que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que las partes en el presente juicio, no

formulan por escrito los alegatos que a su parte corresponde,

2
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declarándose precluido su derecho para tal efecto; cerrándose la

instrucción que tiene por efecto,.citar a las partes para Oír sentencia, la

que ahora se pronuncia al tenor,de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es
;

competente para conocer y çsolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículps 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; 1, 3, 85,¡86 y 89 de'la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelo s, L, 4),16, 18 inciso B) fracción II inciso a), y 26

de la Ley Orgánica del Tribuhal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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II.- En términos de lþ dispuesto en la fracción I del artículo 86

., .-#,,1a Ley de Justicia Admini$rativa del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de lqs puntos controveftidos en el presente

'i¡" !.' '¿"' ..

JUICIO

i
t

Así tenemos que, del.ocontenido del escrito de demanda, los
'

documentos anexos a la mismá¡ y atendiendo la causa de pedir, los

actos reclamados se hicieron .onsbtiren;

z:

)

1. La orden de visita domiciliaria, número  fechada el

dos de diciembre de dos mil diecinueve, suscrita por el DIRECTOR DE

GOBERNACIóN, NORMATIVIDAD y êOurnCIO EN vÍn pÚst-ICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,Ì MORELOS, dirigida a los

Verificadores adscritos a la Dirección de Gobernación, Normatividad y

Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca/ Morelos.

2, El acta de visita domiciliaria, .numero , fechada el

dos de diciembre de dos mil diecinueve, suscrita por   en

Su caTácteT dC VERIFICADOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

cOBERNACIóN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN VÍn pÚeLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.
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3. La boleta de infracción de comercio establecido,

numero , fechada el dos de diciembre de dos mil diecinueve,

suscrita por el DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y

CoMERCIO EN VÍA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS y et VERIFICADOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

cOBERNACIóN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚeLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

4. La orden de clausura número , fechada el tres de

diciembre de dos mil diecinueve, suscrita por el DIRECTOR DE

GOBERNACIóN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚsLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dirigida a los

Verificadores adscritos a la Dirección de Gobernación, Normatividad y

Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de. Cuernavaca, Morelos.

5. El acta de clausura número , fechada el tres de

diciembre de dos mil diecinuevê, suscrita por   

carácter de VERIFICADOR ADSCRITO A LA DI

GOBERNACIÓru, NORMATIVIDAD. Y COMERCIO EN VIA PU

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS. tt j'i::[!r

0El !-'-::inr^

III.- La existencia de los actos r.eclamados fue r...ono.idu ñT*"-'
las autoridades demandadas al momento de contestar la demanda

incoada en su contra, pero además se acredita con las copias al carbón

que de las mismas fueron presentadas por la parte actora'

documentales a las que se les concede valor probatorio pleno en

términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del

código Procesal civil de aplicacién supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos. (fojas 66-72)

Desprendiéndose de las mismas que el dos de diciembre de dos

mi| diecinueve, CI DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y

COMERCIO EN VÍA pÚsllCn DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, emite orden de visita domiciliaria número , dirigida a

4
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, ä"i"nçoticiliaria con un masculino que

constar que no Presenta Eicencia

parking; procediendo a emitÌ¡ la
':

establecido, número t, enresa
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no proporciona datos, haciendo

de Funcionamiento como valet

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRAÏVA

DELESTADO DEMORELOS
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  ¡Y    ' en su

carácter de Verificadores adscfitos a la Dirección de Gobernación,

Normatividad y Comercio .u vía ipúbl¡ca del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, a fin ¡de constituirse en el establecimiento

comercial denominado   ubicado en   

     Cuernavaca, Morelos, a fin de

verificar; el nombre correctó del propietario, el domicilio exacto del

establecimiento, el giro quÇ, desarrollá, el nombre , denominación o

':

razón social, verificar si cuenta con Licepcia de Funcionamiento, verificar
1

la venta y/o distribución de þebidas alcahólicas, verificar el consumo de
i,

bebidas alcohólicas por parte de menþres de edad y/o uniformados,

verificar si funciona en hora¡io extraordi'nario y si cuenta con Licencia de

vía pública y si cuenta con el

 , en su carácter

T Gobernación, Normatividad YJ
Comercio en vía Pública del Ayu de Cuernavaca, Morelos se

\DulNrstR¡¡ünstituye en el domicilio seflalado y a levantar el acta de visita

leta de infracción de comercio

misma data, atendiendo a que el

negocio con razón social , con giro de valet Parking, no

presenta Licencia de Funcionam como valet parking.

i

Por lo que el ¡ts5 ¿s ,di bre de dos mil diecinueve, el

DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, ;NORMATVIDAD Y COMERCIO EN VÍA

pÚeLICN DEL AYUNTAMIENTO DE E.UERNAVACA, MORELOS, CMitC

orden de clausura número , dirigi¿à a   

     , en su caráçter de Verificadores adscritos

a la Dirección de Gobernación, Normat¡vidäd y Comercio en vía Pública

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,'a fin de constituirse en el

establecimiento comercial denominado K (sic), ubicado  

     Cuernavaca,

5



EXP EDr E N TE TJA / 3 aS/ 3 2 9/ 2 O 7 I

Morelos, a fin de levantar acta de clausura y colocar los sellos de

clausura correspondientes, lO que aContece en esa misma fecha,

colocando el sello de clausura identificado con el número cero uno dos

uno (0121).

IV.- Las autoridades demandadas, al comparecer al juicio, no

hicieron valer causales de improcedencia en términos del artículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa.

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tiibunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Analizadas las constancias que integran los autos, este Tribunal

no advierte que se actualice la improcedencia del juicio como

consecuencia de alguna disposición de la Ley de Justicia Admin

del Estado de Morelos; por tanto, se procede enseguida al

fondo de la cuestión Planteada.
''t¡ :: 1;r'.!I;r'l

:' Ì l;,1

VI.- La parte actora expresó como conceptos de impugnaciéÇ', .;
los que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas trece a

la treinta del sumario, mismos que se tienen por reproducidos como si a

la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado lo señalado por la parte actora en el primero de

sus agravios, cuando refiere que la autoridad demandada DIRECTOR DE

GOBERNACIóN, NORMATVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚsLICA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, al emitir la orden de

visita domiciliaria, número , no funda debidamente su competencia'

Efectivamente es así, ya que la autoridad demandada

DIRECïOR DE GOBERNACIÓN, NORMATVIDAD Y COMERCIO EN VÍA

PÚgUCN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS' SUStCNIA

I
I

.l
I
I

i

\-ì
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su competencia para girar la orden de visita domiciliaria en los artículos
ì

!4, L6,115 de la Constitución PÓlítica de los Estados Unidos Mexicanos,
¡

6, 101, LOz, 103, LO4, 105i 106, L07 Y 108 Ley Procedimiento
::

Administrativo para el Estadoide- More|os,2,5,22,88,89, LLz, L37,
I

t42, I42 bis y t44 del Bandq de Policía y Buen Gobierno del Municipio

de Cuernavaca y 54 fraccion'es XI, XVI, XVII, XVIII, )0(I, )0ÛII, XXIV,

rc(V, )CflX, XLI y 55 fracción X del Reglamento de Gobierno de la

Administración Pública Mun

De los que no se rte que la autoridad demandada

DIRECTOR DE GO N, NORMATMDAD Y COMERCTo
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EN VTA PUBLICA DE AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS, tenga com ia para emitir la orden de visita

domiciliaria número  dirigida a   

     en su carácter de Verificadores

adscritos a la Dirección de

¡Pública del Ayuntamiento

rnación, Normatividad y Comercio en vÍa

en el establecimiento co

¿

.¡

Cuernavaca, Morelos, a fin de constituirse

al denominado  (sic), ubicado en

iA¡: 'r      Cuernavaca,
ct. ;
å "þrelos, a fin de verificar; el nombre correcto del propietario, el

domicilio exacto del e*úleci ento, el giro que desarrolla, el nombre ,

denominación o razon verificar si cuenta con Licencia de

venta ylo distribución de bebidasFuncionamiento, verifiçar la

alcohólicas, verificar elj co de bebidas alcohólicas por parte de

menores de edad y/o uni verificar si funciona en horario

extraordinario y si cuenta con de horario extraordinario,

verificar si invade í vía pública y si cuenta con el Permiso

correspondiente

En efecto, lbs artículos 2, 5,22 89, LLz, t37, L42, L42 bis y

f

,'98,

t44 Bando de Pol,'l
i- ¡-

€stablecen;-*-''

icía y Buen Gobierno del Municipio de Cuernavaca,
-¡

nnfÍCUIO 2o.- El Municipio Libre de Cuernavaca, está investido de

personalidad jurídica propia y por consiguiente es susceptible de

derechos y obligaciones, autónomo en su régimen interno, con

capacidad para manejar su patrimonio conforme a la ley, organizar y

regular su funcionamiento; su gobierno se ejerce por un Ayuntamiento

7
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de elección popular, que administra libremente su hacienda y está

facultado para expedir, además del presente Bando, los reglamentos,

circulares y otras disposiciones de carácter administrativo de

obseruancia general establecidas en la Ley Orgánica Munícipal del

Estado de Morelos.

ARTÍCULO xso.- Al Honorable Ayuntamiento, le corresponden las

atríbuciones, facultades, obligaciones y prohibiciones que establece la

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución
polltica del Estado Libre y Soberano de Morelos, la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, el presente Bando de Policía y Buen

Gobierno del Municipio de cuernavaca y las demás disposiciones

legales aplicables. So¡ fines dél Municipio:
L--Garantizar la gobernabilidad del Municipio, el orden, la seguridad, el

tránsito y vialidad, la salud, la moral pública o los bienes de las

personas;
II.- La prestación de los servicios públicos municipales;

III.- Preservar la integridad de su territorio
IV.- Proteger el medio ambiente dentro de su circunscripción

territorial;
V.- Promover y fomentar los intereses Municipales;
VL- Proporcionar instrucción cÍvica a los ciudadanos del Municipio para

que se mantengan aptos en el ejercicio de sus derechos;

vII.- Promover que los ciudadanos contribuyan para con los gastos

públicos de la municipalidad, de la manera proporcional y equitativa
que dispongan las leYes;

VIII.- Promover la educación, la cultura y el depofte entre sus

habitantes y fomentar los valores civicos y las tradiciones familiares;

IX.- Promover y fomentar una cultura de proteccÎón civil, seguridad,*

tránsito y vialidad y de derechos humanos. ¡ç, 
'X.- Fortalecer la identidad propia de las comunidades del Municipio.,' 
i

fomentando la cultura y la vocación turística; : ; I'

XI.- Administrar adecuádamente la hacienda municipal; :r¡P'

XII.- Promover la pafticipación social de sus habitantes y ser factor de dr

unidad y pafticipación solidaria de los distintos sectores del municipio;.1'ii'

en la solución de los problemas y necesidades comunesi '

XIII.- Hacer cumplir la legislación de la materia, para lograr el T
ordenado crecimiento urbano del municipio;

XIV.- Promover el uso racional del suelo y el agua;

XV.- Promover que las personas físicas y morales del Municipio se

inscriban en el Catastro Municípal, manifestando los bienes inmuebles

de su propiedad;
xvr.- 

'cumplir 
con lo dispuesto en los planes y programas de la

Administración Pública Municipal;
)0/II.- Regular las actividades comerciales, industriales, agrícolas o de

prestacióñ de servicios que realicen los particulares' en los términos de

ios reglamentos resPectivos;

XVm.: El cumplimiento de las normas señaladas en la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos;

XIX.-Instrumentar políticas públicas con perspectiva de género

basadas en los principios de igualdad, justicia y derechos humanos

que garanticen a las mujeres la igualdad de oportunidades'

>34.-ín.orporar en'los þlanes y programas municipales las políticas

orientadas a atender la violència contra las mujeres'

)0ü:-Instrumentar la polftica munícipal orientada a atender, prevenir y

erradicar la violencia contra las mujeres en concordancia con las

políticas nacional Y estatal.
)mL- Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,

indivisibilidad y progresividad'

ARTÍCULO *88.- Es competencia de la Secretaría encargada del

oesarrotto Económico en el municipio, a través de la unidad

Administrativa que corresponda, el expedir, controlar, cancelar o

I
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aplicable en la mater¡a

ARTÍCULO x89.- particqiares que ejerzan alguna actividad

comercial dentro del mun icÍpal, deberán contar con su

respectiva concesión, iso, autorización o aviso mediante

el cual la autoridad
comercial que les
documento respectivo,
calendario en que
condicionantes y
municipal, con fu
reglamentarias y admi aplicables
El Ayuntamiento de por conducto' de las áreas

administrativas vigilará el cumplimiento de la

normatividad municipal
pudiendo imponer las
norma aplicable al caso.
cambios de giro, traspa
comercios, cuyo gÍro

de licencias, refrendo de éstas,

v general todo lo relacíonado con los

sea la venta, consumo o
distribución de bebidas a se regulará por la reglamentación

municipal especffica aplica dicho giro.

ARTÍCULO 112.. EI H en todo tiempo esta facultado

en el ámbito de su para ordenar el control, la Inspeccron

y la vigilancia de la comercial que realicen los particulares,

observando las forma del procedimiento.

pública municipal actúa PorARTÍCULO I37.. LA

icos facultados para ello, ya sea por

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISÏRAÏ]VA

DELESTADODE MORELOS
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CERA SALA

medio de los servidores
atribución directa de la

estatal que regule el giro de que se trate,
ncioaes correspondientes previstas por la

o por delegación, quienes deberán

practicar los actos admi
efectos de este artículo,
excepto los sábados y

en días y horas hábiles. Para los

días hábiles, todos los del año,

obligatorio por la leY Y

aquellos declarados de descanso

en que por cualquier causa se

ntamiento; son horas hábiles las

dieciocho horas. Las autoridades
y horas inhábiles cuando hubiere

suspendan las labores H

la ejecución de un acto
válidamente concluÍrse aunque

ARTÍCULO *f42..
el cumplimiento de

unicipales, a fin de comProbar
para exigír la exhibición de los

bar que se han acatado las

podrán practicar visitas a

las que deberán satisfacer
la ón General de la

República; al efecto deberá a los servidores Públicos

comisionados de una orden de visita en que se exprese el lugar o

lugares en que ésta deberá efectuarse, el nombre o los nombres de la
persona que deban efectuarla y el objeto de la misma.

o
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Al iniciarse la visita, los servidores públicos comisionados entregarán al

visitado copia autorizada de la orden y se identificarán con su

credencial oficial, levantarán acta circunstanciada de la visita que

deberá firmarse por el comisionado, el visitado y dos testigos que

serán designados por el visitado, o en su negativa o abstención por el

comisionado.

ARTÍCULO 142 bls,- En el procedimiento para la aplícación de las

sanciones que señale este Bando se observarán las siguientes reglas:

I.- Se notificarán por escrito al presunto infractor, los hechos

constitutivos de la infracción, para que dentro del plazo de cinco díias

hábiles, conteste, aporte pruebas y alegue su derecho;
II.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la

Autoridad Municipal resolverá, valorando las pruebas apoftadas y

considerando las razonès alegadas en defensa, dentro de un plazo de

treinta días hábiles, y
III.- La resolución se comunicará al interesado en forma fehaciente.

Para el caso en que por su propia naturaleza se tenga que realizar

desahogo de pruebas, se estará a las reglas que indica la Ley de

Procedimiento administrativo del Estado de Morelos'

ARTÍCULO *144.- Los actos o resoluciones de las Autoridades

Municipales deberán constar por escrito, señalar la autoridad que los

emite, estar fundados y motivddos, ostentar la firma del funcionario

competente y el nombre o ra2ón social de la persona a quien va

dirigido.

Por su parte, los artículos 54 fracciones XI, XVI, XVII, H
)0fl, )XIil, )C(IV, XXV, )OflX, XLI, 55 fracción X Reglamento de Conþ{nO

de la Administración Pública Municipal señalan: i 
"i "''1-"-=

ARTÍCULO 54.- A la Subsecretaría de Gestión PolÍtica le correspgççþc

vigilar el cabal cumplimiento de las disposiciones legaþprr'

reglamentarias y administrativas vigentes en el municipio, ggp
vigilancia no se encuentre expresamente atribuida a otra unidad

administrativa, para lo cual ejeicerá las facultades siguientes:

XI.- Aplicar en el ejercicio de sus funciones las Leyes y dispositivos

reglamentarios, así como los criterios jurídicos establecidos por el

Ayuntamiento, el Presidente Municipalo el Síndico;

XVt.- OiseRar los formatos de órdenes y actas que empleen en sus

actuaciones los inspecto¡es municipales a su cargo, ajustándose a las

formalidades juriCicas y criterios jurisprudencíales aplicables en la

materia;
XVIL- órdenar la práctica de visitas domiciliarias para comprobar el

cumplimiento de ias obligaciones administrativas derivadas de la

explätación de establecimientos comerciales respecto a los diversos

oràenamientos municipales, estatales y, en su caso, las disposiciones

federales;
xvffi.- solicitar el auxilio de la fueza pública para el mejor desempeño

de sus atribuciones;

kt.- ora"nar y practicar en coordinación con otras dependencias

competentes, la reùisión para evitar la reventa de boletos en

espectáculos públicos, eventos deportívos y exhibición de películas y,

en su caso, practicar el aseguramiento;

xxur.- ordenar y practicar la suspensión o clausura de giros en los

casos y términos en que así lo dispongan los ordenamientos aplicables

en el municipio; r

10
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)CflV.- Dar a conocer a los comeiciantes los hechos u omisiones que

les sean imputados, a través de la entrega de las actas

correspondientes.
)c0/.- colaborar y coadyuvar con la autoridad competente en la

investigación de hechos ' que puedan constituir infracciones

administrativas o delitos;

urx.- coordinarse con la secretaría de seguridad Pública para el

efecto de que se tomen las medidas necesarias en materia de

protección civil y Seguridad Pública en la celebración de los

espectáculos a que se refiere la fracción anterior;

iu.- l-ut demás que le determinen como de su competencia, las

disposiciones legales y: reglamentarias aplicables en la materia, los

acuerdos del Ayuntamipnto, el Presidente Municipal y el Titular de la

dependencia

ARTÍCULO *55.- La Subsecretaría de Gestión Política se auxiliará de

las siguientes Unidadqs Administrativas:

i.- Dirección de Gôbernación, Normatividad y Comercio en Víra

Pública... 
r

ì

En este contexto, $ bien la Direccíón de Gobernación,

r T /\otmatividad 
y Comercio en Via Pública, es aux¡liar de la Subsecretaría

,-l 'dåGestión política, dependen{,a que en términos de la fracción XVII del

artícqlo 54 del Reglamento 4è -còb¡erno de la AdmÍnistración Pública

fiI,.]Sünicipal, es qu¡en tiene la fåcutad de ordenar la práctica de vis¡tas

- $'r':-A¿oriciliarias para comprobair el cumpl¡miento de las obligaciones
,.:

administrativas derivadas de; la explotac¡ón de establecimientos

comerciales respecto a los 1d¡versos ordenamientos municipales,
_ lr.

estatales y, €rì su caso, las digposiciones federales, como se establece
1 ..

en la fracción X del numeral 55 del citado ordenamiento, de los artículos

contenidos en la orden de vibita'flomiciliaria impugnada no se observa

que se haya citado la fracé¡ón Vll del aftículo 111 del Reglamento

lnterior de la Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca, vigente en la

temporalidad en que fue emitida la orden de visita que se analiza,

dispositivo que establece {a facultad del El Director de Gobernac¡ón,

Normatividad y Comercio en Vía Pública, para realizar visitas

domiciliarias para comprobar el cumplimiento de las obligaciones

administrativas as de la expiotación de establecimientosderivgü

1 Artículo 11.- tendrá las facultades y atriþuciones siguientes: f i
t-J

üh.- Reat¡za¡. visitas domiciliarias para comprobar el cumplimiento de las obligaciones administrativas

derivadas de la explotación de establecimientos comerciales respecto a los diversos ordenamientos

municipales, estatales y, en su caso, las disposiciones federales;

11



EXPEDTEIVTE TJA/3 aS/32 9/20 r 9

comerciales respecto a los diversos ordenamientos municipales,

estatales y, €rì su caso, las disposiciones federales.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y

COMERCIO EN VÍA púeLlCA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, en la orden de visita domiciliaria, número  fechada

el dos de diciembre de dos mil diecinueve, dirigida a los Verificadores

adscritos a la Dirección de Gobernación, Normatividad y Comercio en vía

Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, esta, resulta ilegal;

toda vez que al emitirla no citó fa disposición legal que expresamente le

faculte y otorgue competencia para emitirla.

siendo aplicable, por analogía, las contradicciones de tesis q

a continuación se transcriben:

NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN ,

FUNDAMENTIcTón DE LA coMPETENcTA DE

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA' DEBE SER LISA Y LLANA.

En congruencia con la jurisprudencia Za./J. 521200I de esta

Segundã Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación

y s-u Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, noviembre de 2001, página

EZ, con el rubro: 'COMPETENCIA DE l-AS AUTORIDADES

ADMINISTRATVAS. I.A NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA

FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS

cAsos EN euE LA REsoLUclÓru tupucNADA REcAIGA A UNA

PETICIóN, INSTANCIA o RECURSo.", se concluye que cuando la

autoridad emisora de un acto administrativo no cite con
precisión el apaftado, fracción, inciso o subinciso
torrespondiente o, en su caso' no transcriba el fragmento
de la norma si ésta resulta compleja, que le conceda la
facultad de emitir et acto de molestia, el paÊicular
quedaría en estado de inseguridad jurídica y de

indefensión, al desconocer si aquélla tiene facultades para

etlo, por lo que et Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

ldmiñistrativå deberá declarar la nulidad lisa y llana del

acto administrativo: emitido por aquélla, esto es, no la
vinculará a realizar acto alguno, por lo que su decisión no
podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto jurídico
material que lo motivó, salvo el caso de excepción previsto en la

jurisprudencia citada, consistente en que la resolución impugnada
-nubiäse 

recaírCo a una petición, instancia o recurso, supuesto en el

cual deberá ordenarse el dictado de una nueva en la que se

subsane la insuficiente fundamentación legal.2

ï.'ry'

Lh
rFe'

2 No. Registro: !72,Ll2,Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, Instancia: Segunda Sala,

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, )frv, junio de2007, Tesis: 2a'lJ. 9912007, Página:

287
õóntraoicc¡ón de tesis 3412OO7-SS. Entre las sustentadas por los Trib_un-ales^colegiados Pr¡mero y Tercero,

ambos en Materia n¿min¡stiãiiva del Tercer Circuito. 28 de mazo de 2007 - Cinco votos' Ponente: Margarita

Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela ArceoZa"za'

12
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Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracciÓn

II del aftículo 4 de la Ley de Jgsticia Administrativa del Estado de

MOrelOs, que en Su parte COndr,lCente estableCe: "Serán causas de

nulidad de los actos impugnados: ... II. Omistón de los requisitos

formales exigidos por las leyes . siempre que afecte las defensas del

paftrcular y trascrenda al sentidQ de la resolución rmpugnada, inclusive

la ausencia de fundamentación ! motivación, en su casq'.." se declara

la ilegalidad y como conseqJencia la nulidad lisa y llana de la

orden de visita domicitiarih, número 2, fechada el dos de

diciembre de dos mil diecinüeve, suscrita por el DIRECTOR DE

GOBERNACIóru, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚeLICA DEL

T:FAIENTo DE cuERt-rt[v¡q,q, MoRELos, dirisida a los

Ver¡RcaOores adscritos a la Dirección de Gobernación, Normatividad y

:,rust crG.9mffitP,ren vía Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

STA00 D: i'lli.;LOS

ìCiii<A S.{LA
Igualmente, se decretq la nulidad lisa y llana de los actos

reclamados consistentes en; 3 i

El acta de visita domhiliaria, numero , fechada el dos

de diciembre de dos mil diecinueve, suscrita por   en su
i:,

carácter de VERIFICADOR APSCRITO A LA DIRECCION DE

cOBERNACIóN, NORMAIVIDADù COMERCIO EN VÍA pÚsLICR orl
Ì

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACÆ, MORELOS.

La boteta de infracción de comercio establecido, numero

,fechada el dos de diciembrg de dos mil diecinueve, suscrita por el

DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN VÍA

púAUCn DEL AYUNTAMIENTO DE. CUERNAVACA, MORELOS Y el

VERIFICADOR ADSCRITO A'LA DE GOBERNACIÓN,

NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍ¡, pÚelICA DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS . 
...

Tesis de jurisprudencia ggl2}O7. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del

veintitrés de mayo de dos mil siete.

]RIBUML DE JUSTCIAADMINISIRATIVA
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La orden de clausura número , fechada el tres de

diciembre de dos mil diecinueve, suscrita por el DIRECTOR DE

GOBERNACIóN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN vÍn pÚalICA DEL

AYUNTAMIENTO DÉ CUERNAVACA, MORELOS, dirigida a los

Verificadores adscritos a la Dirección de Gobernación, Normatividad y

Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; y,

El acta de clausura número , fechada el tres de diciembre

de dos mil diecinueve, suscrita por   , en Su carácter de

VERTFICADOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN,

NoRMATIVIDAD y cOMERCIO EN vÍn pÚeLICA DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

Esto es asf atendiendo a que los mismos se emiten

consecuencia de la orden de visita domiciliaria, número 

fechada el dos de diciembre de dos mil diecinueve, suscrita

et DIRECTOR DE GOBERNACIóN, NORMATMDAD Y COME

EN VÍN PÚELTCN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAV

MORELOT cuya nulidad lisa 'Y llana ha sido decretada, å ¿

0

T]
derivado de aquella.

Tiene aplicación por analogía la tesis de jurisprudencia 252L03,

Tribunales Colegiados de Circuito. Séptima Época. Semanario Judicial de

la Federación. Volumen 121-126, Sexta Parte, Pá9. 280, de rubro y

texto siguiente;

ACTOS VICIADOT FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la

autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos

derivados de é1, o que se apoyen en.é|, o que en alguna forma

estén condicionados por é1, resultan también inconstitucionales

por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya

que de hácerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas,

cryos frutos serían aprovechables por quienes la_s realizan Y, Por

otia parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes

de tai conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal.

PRIMER TRIBUNAL COI.TCiNOO EN MATERIA ADMINISJRATVA DEL PRIMER

CIRCUITO. Séptima Época, Sexta Pade: Volumen 82, página 16' Amparo

directo 504175. Montacargas de México, s.A. 8 de octubre de L975.

Unanimidad de votos Poneìte: Guillermo Guzmán Orozco. Volúmenes 121-

lio, p,ágina 246. Amparo directo s47175. José Cobo Gómez y Carlos González

a¡anqueT. 20 de enero de 1976. Unanimidad de votos. La publicación no

14
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menciona el nombre del ponente. Volúmenep I7L-726, página 246' Amparo

directo 65u75. Alfombras Mohawk de México, lR. Oe C.V. t7 de febrero de

1976. Unanimidad de votos. La publicacién .ño menciona el nombre del

ponente. Volúmenes L2l-126, página 246. Amparo directo 54179. Productos

i'4etálicos de Baja California, S.A. 23 de marTo de 1976. Unanimidad de votos.

La publicación no menciona el nombre del ponente. Volúmenes 12I-t26,
págína 14. Amparo directo 31tl7g. Refacçionaria Maya, S.A. 18 de enero de

ig7g. Unan¡midad de votos. La publicáòión no menciona el nombre del

ponente. Nota: Por ejecutoria de fecha 17 de enero de2007,la Primera sala

äeclaró improcedente la contradicción de'te$¡s 75/2004-PS en que participó el

presente criterio. :
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En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en

estudio, se hace innecesario entrar al anålisis de las demás razones de

impugnación, sin que implique violaciórì: plocedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fållo.

T" ., VII.- Se levanta la suspensión,concedida por auto de diez de
't' -i

diciembre de dos mil diecinueve 
,1,,'

lo exp uesto y fundado y ás con apoyo en lo disPuesto

os aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de Ley de Justicia Administrativa del

se resuelve:ruslci¡mffi$Ëgdgde Morelos/ es de resol
iADo DE ilOR510s

]ERA SALA

fioo'

PRIMERO.- Este Tribunâl, en Pleno es competente Para

conocer y fallar el presente asuntQ, en los términos prec¡Sados en el

considerando I de la presente resolución.
i)

i-i
SEGUNDO.- Son fqndadop los argumentos hechos valer por

  en su carácter de apoderado legal

de la moral      contra actos del

DIRECTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN VÍA

púslIcn DEL AyuNTAMIENTo ú CuERNAVAcA, MoRELos, €ñ

términos de las aseveraciones vetidas en el considerando VI del

presente fallo. 
:

TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana de la orden de visita domiciliaria, número 

fechada el dos de diciembre de dos mil diecinueve, Suscrita por el

DIREcTOR DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN VÍA

pÚeltCn DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dirigida a

15
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los Verificadores adscritos a la Dirección de Gobernación, Normatividad

y Comercio en vía Pública del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y

de los actos administrativos realizados como consecuencia de la misma.

CUARTO.- Se levanta la suspensión concedida por auto de diez

de diciembre de dos mil diecinueve.

QUINTO.- En su oportunidad, archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCÍA

QUINTANA& Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO DíAZ, Titular de la Primera sala de Instrucción; Magi

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda

de Instrucción; Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEV

Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asuntô;

Magistrado M. en D. JOAQUÍ¡¡ nOQUE GONáLEZ CEREZO, Titularnri
,-8.

de la euinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas I

ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. '

TRIBUNAL DE ¡USTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO'

LICENCIADO EL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMIN ISTRATVAS

MAGISTRADO

M. EN D. MARTÍN ¡NSSO DíAZ
TITULAR DE LA PRIMERA SA¡.A DE INSTRUCCION
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LI O ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA CCIÓN

Dr. CUEVAS
TITULAR DE LA TE SALA DE INSTRUCCION

êoruäftz cEREzo
TITULAR DE

EN RES INISTRATVAS

LICEN CAPISTRAN
la emitida por este Tribunal de Justicia

promovido
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NOTA: Estas firmas
Administrativa del
por LUIS ARTURO
ADMINISTRACION

el expediente número
en su carácter de apoderado legal

el DIRECTOR DE GOBERNACION,

de

de P

COMERCIO EN VIA ENTO DE CUERNAVACA, M

que es aprobada en sesión de celebrada el veinticinco de

!
t

!".
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